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Vacantes puestos de trabajo en el Ministerio de Asuntos Sociales:
dol~dos prcsupuestariamcntc. t.:'uya provisión corresponde llevar a
efecto por d procedimiento de com.'urso espt:cífico,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1, A),
de la Ley 30/1984. de :2 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO) del 3),
de Medidas para la Reforma de la Función Públka, modificada por Ley
23/1988, de 18 de julio «(Boletín Oficial del Estado» del 29)~ en el
articulo 9.", 2. del Real Decreto 2169/1984, de 28· de noviembre
{({Boktin Oficial del Estado» de 7 de diciembre); de compeJcncias en
matcria dc personal. yarticulo 10,1 del Real Decreto 28/1990. de 15 de
cnero (<<Boletín OficIal del'Estado» del l..6).~por el que,se aprueba el
Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios de la Administración del Estado. y en
cumplimiento de la Directiva de la CEE de 9 de febrero de 1976. en'lo

, qlle se refiere al principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres
en la provisión de puestos de trabajo y~promoción de los funcionarios,
I)fCV1U aprobación de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública. ha dispuesto convocar concurso de mentos para la provisión de
los puestos que se relacionan en el anexo 1dé esta Orden. con arreglo
<J bs siguientes basl'S: <

Primera.~'1. Podrá tomar parte en el presente concurso el personal
fUlH:ionario de carrera de la Administración del Estado, de los Cuerpos
Q Escalas clasificados en' los grupos A, B Y O comprendidos en el
<lfticulo 15 de la Ley 30/1984, Que rcúnan los requisitos que se indican
para cada puesto en el anexo 1, estableddos de acuerdo con la relación
de puestos de traoojo del Ministerio de Asuntos Sociales, aprobada por
Resolución de la Comisión Ejecutiva de In Comisión rnterministerial de
Retribuciones, de fceha 7 de marzo de, 1990 (<<Boletín Oficial del
Est;;¡du;) dl.' 1 de junio).

:'! , ,De aquellos Organismos que carecen de relaciones de puestos de
tmbil.Jo podrá participar el personal funcionario f'xprcsado en el párrafo
anterior con las excepciones que en los apartados correspondientes ,a
tipo de Administración y adscripción a Cuerpo se señal,an en el anel\O 1.

3. Podrán ~olidtarsc cuantas vacantes se incluyan en el anexo I de
esta Ordcn sicmprc que se reúnan las condiciones generales exigidas y
les reqUisitos establecidos para cada puesto en, la presente convocatoria.
a la fecha de linalización del plazo de presentación de solkitudes, las
cllak50. indcpclldio:ntcs para 'cada 'Puesto convocado, d~berán ir acompa
ñadas: del anexo II a qu~hace refcrencia el apartado 2 de la base cuarta
y de los documentos necesarios para acreditar los restantes méritos,

En 1[15 mismas. en caSO de solicitarse más de un puesto de trabajo y
has¡J un máximo dc cinco, deberá indicarse el orden de preferencia
cnm..' ellos. En el supuesto de que el número de puestos solicitados sl.':a
<;upc,.¡or.'i cir.':o, deocrá acompanarse anexo IV, en el que se especifi
cnrá, asimismo, el orden de preferencia.

Segundil-l. Podrá participar en esta convocatoria el personal
funcíonnno C'ompr::ndido en la base primera, que se encuentre en la
situación de servicio activo. servicios especiales. servicio en Comunida
des Autónomas, excedente' para el cuidado de hijos. procedente de la
situación de suspcn~o que haya cumplido ef periodo de suspensión y
('"cedente vo!untnrio de los apartados A) y e) del artículo 29.3 de la
Le;' 30/l984. asi como el suspendido provisi.onalmente. Los excedentes
forzosos dcbertin. obligatoriamcn1c. participar en el concurso.

2, El personal funcíüllano- con destino dcfinitivo podrá participar
en d concurso siempre qu.,; hayan transcurrido dos anos desde la toma
de posesión ddúl!imo de.s~ino obtenido. salvo que:

a) Pertenezca al Ministerio de Asu::tos Soci<!!cs o a sus Organismos
au!ónol1los. Real PatrGnmo de Prevención y Atención a Personas .con
Minu')valiJs e INSERSO. '

b) Se encuentre en ..1lgUllO de los supuestos prcvistos en el artículo
~O,l, e), de la Ley 30íl984.

e) Que proceda de ·~lIl PUi.'Sto de trabJ.jo suprimido.

3. El personal fu~1:'io;~ario en· situación de excedencia para el
euidndo de 'hIjos. dur.:lntcd pnml'r año' de excedencia. sólo podrá
participar si han transcurrido dos ai1ó~ desde la toma de posesión del
último destino obtenido. salvo qtl~ h.'ngan rc.ser\'<ldo el puesto de trabajo
en el ámbito dcl Ministerio de ,\;,;unttls Sucialcs.

4. El personal funcionari') en situadón de excedencia voluntaria
por interés particular [articulo 29..1"C') de la ley :,0/1'184] o que se
encuentre en sitwJclón de servicios 1:11 Comunidades Autónomas, sólo
podra participar si lleva al menos dos <Jp.os en dicha situación,

5. El pcrsonal funcionario en servicio activo con destinO provisio
nal en este Departamento. salvo los que se hallen en comisión de

A estos efectos" quienes desempenen un puesto de trabajo en la
Administración Civll del Estado sin nivel de l.:omplemento de destino,
o no les sea de aplicación el sistema retributivo establecido en la
ley 30/1984, se entenderá que estan dcsempcúando un puesto del nivel
mínimo al correspoñdiente al grupo al que pertenezcan, de aCUl.'rdo con
el nrtículo 26 del Real Decreto 28/1990.

En el ca~o de que se concurse desde la situación de serVIcio en
Comunidades Autónomas. se considcrará el nivd del puesto de trabajo
que descmPt'ñe en" la Comunidad ,-\ut6noma,

En el supuesto de excedentes por cuidado de hijos. durante el primer
alÍo de excedencia. así como los procedentes de lJ situación de servicios
espel·iaks, !icrán valorados en función del nivel de complemento de
destino correspondiente al pucsto que tC'n~an reservado en la fecha de
finalización del plazo de presentación de mslancias.

1.3 Antigucdad: Se valorará a razón de 0.20 puntos por año
completo de servicios a la Admirústración, hasta un máximo de 3
puntos.

A estos efectos. se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el' CUl:l"pO o ESl·ala. expresamente reconocidos,

No se computarán, a efectos de antigüedad, los servicios que hayan
sido prestJdos simultáneamente con otros igunlmentc alegados.

IA Cursos de formación y perfeccionamiento: Cada curso impar
• tido o recibido. debidamente justificado. de le')". que se señaien en el

servicios. estarjo obligailos a participar en el presente concurso.
soliCItando c'omo mínimo todas las v~cantes a las que puedan acceder
p0r reUnir los requisitos establecidos en esta convocatoria. excepto. los
fU1H:ionnriosque hayan reingresado al servicio activo mediante adscrip
ción provision[;!. que ~ólo tendrán la obligación de partidpar solicitando
el puesto que ocupan provisionalmente.

6. Quienes no ocupen destino definitivo, a que se refiere el punto
antcriór. que no participen o no obtengan Vacantes, podrán ser destÍna
dos a los que resulten dentro de la localidad. de:>pucs de atender las
solicitudes del resto de los concurs.::.ntes. -

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará en dos f<:!.~s, de.' acuerdo con el siguiente
bnrcmo, siendo su puntuación máxima la de 20 puntos. Para obtener la
plaza se precisará haber obtenido al menos 8 puntos.

FASE PRiMERA

L' Meritos generales. que se valorarán hasta un máximo de 12
puntos. Para superar esta fase deberán obtenerse al menos 3 pUf!tos_

LI Valoración del grado personal: Por el grado personal,recono
cido respecto al nivel del puesto al que se concursa, hasta un maximo
dc 3 puntos,:distribuidos de la siguiente forma:

Superior en dos o máS niveles: 3.0 puntos.
Superior en un nivel: 2.75 puntos.
Mismo nivel: 2,5 puntos.
Inferior en un nivel: 0,75 puntos.
Inferior en dos niveles.: 0,5 puntos,
Inferior en más de dos niveles: 0,25 puntos.

A estos efectos: el grado reconocido en las Administraciones de las
Comunidades Autónomas. se valorará cuando se halle dentro del
intervalo de niveles establecido en' el artículo 26 del Real
Decreto 28/1990, para el grupo de titulación a que pertenezca el
funcionario.

En el, supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma cxceda del máximo establecido en la Administraclón del
Estado, dc acuerdo con el artículo 26 del Reglamento mencionado en el
párrafo anterior para cl grupo de titulación a Que pertenezca el
funcionario. scvalorará el grado, máximo correspondiente al intervalo
de niveles asignado a su gr:upo de titulación en la Administración del
Estado.

En el caso de quc.el grado reconocido en una Comunidad Autónoma
no alcance el mínimo establecido en la Admínistración del Estado, de
acuerdo con el referido articulo y Reglamento. para el. grupo de
t'itulación a que pertenezca el funcionario se valorará el grado Olínímo
correspondiente al intervalo de nivelcs asignado~<l su grupo de tiwlaC'Íón
en la Administración del Estado.

1.1 Valoración dcl trabajo desarrollatio,

1.2.1 Por el nivel de cOll1ptcmen~ode destino del puesto de tr:J.bajo
asignado con carácter definitivo, 5Jko lo'> que participen desde adscnp
dón provisional, hasta un máximo de 5 puntos, distribuidos de la
siguiente forma:

30442

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 12 de diciol1bre de 199/ por la Que se conroca
concurso eSRl'c¡fh"o para la provisión de P¡I(!Sf(}5 de u'abajo
en el !Itlinistcrio de Asuntos Sociales.

Nivd 4 ¡¡;íos J ¡¡lio~ I .:: arios io m¡¡s

Superior en uno o más nivc1es 4 3

I
2

I
Igual ni ....el o inferior en uno, 5 4 3
Inferior eo dos niveles .... 3 2 I

1 ano

0.5
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anexo 1 de las presentes bases como necesarios a los efcclOs de
\ <llorJcíon de méritos generales, será vaJorado hasta 0,50 puntos o 0,25
puntos. respctlvameotc. La valoración máxima de este apartado ~rá

de 1 pLml0. sin que la valoración total de los méritos generales puedu
rebasar. en ningún caso, los 12 punlos señalados en el punto l.

FASE SEGUNDA

2. Meritos cspccíficos.-La segunda fase de! concurso cor:sistirá en
la comprobación y valoración de los meritos especificos adecuados a las
caraClcríslicas de cada puesto, de acuerdo con la puntuación que se
"cn~lla en el OIlCXO 1de la convocatoria. incluida, en su caso, la Memoria
que consistir.} en un análisis .de las tareas del puesto que se solicita y de
los requisitos, condiciones y medidas nccesarias para su desempeño, de
acucrdo con la descripción contenida en el anexo 1de~ convocatoria.
En aqu(,]los puestos dc trabajo para los que se estime necesario una
entrc\isln pcrson3!. de acuerdo con lo scúalado en el anexo L ésta sólo
se reali;!arj a las rersonas que superen provisionalmente la puntuación
mínima de 4 pul'ltos. para méritos espccíficos. Dlcha..entrensta verifica·
r;} y valorará definitivamente los méritos especificos adecuados a las
características del puesto de acuerdo con lo previsto en la con\'ocatoria
y < en su caso, sobre la Memoria.

La convocatoria a la entrevista. si se ha superddo provisionalmente
la puntuación minima en mérÍl.os específicos, no impllcará la obligada
cobertura del puesto, salvoqu..:, tras la verificación y valordción
definltl\'a. se alcance la puntuación de cuatro puntos y se supere la
puntuacíón mínima general.

Las personas aspirantes con alguna discapacidad podrán solicitar, en
la instancia de participación, las posibles adilptaclones de tiempo y
medIOS para la realización de las entrevistas.

Los mérílos eSlX'cifkos relativos a las características del puesto. se
valorarán de acuerdo con la puntuación que se señala en el anexo I de
la convocatoria. hasta un máximo de 8 puntos. .

Cuana.- J. Los requisitos. méritos y cualesquiera otros datos, se
valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de presentación
de instanciJs, a que hace referencia la base sexta de la presente
convocatoria. .

¿. Los méritos generales, así como los requisitos y datós imprescin
dibles, deberán ser acreditados por certIficado, segun modelo que figura
como anexo JI a esta Orden.

Este certificado deberá ser expedido por:

a) La Subdirección General competente en materia de personal de
los Departamentos ministeriales o la Secretaría General, o similar, de
Organismos' Autónomos, si se trata de personal destinado en Servicios
Ccntrales. . -,

b) Cuando se trate de personal destinado en los servicios pcriféri·
COS, de ámbito regional o provincial, será expedido por las' Secretarías
Generales de las Delegaciones de Gobierno, o de los Gobiernos Civiles,
en los términos que determina el articulo 1I del Real Decre
to 2169/1984.

e) Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dichn certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la
Función Pública de la Comunidad, u Organismo similar, o bien por la
Consejería o Departamento correspondiente. en el caso de funcionarios
o funcioanrios -pertenecientes a Cuerpos o· Escalas de carácter departa-
mental.

d) En el caso de personal en situación de excedencia voluntaria, o
por ('1 cuidado de hijos. transcurrido el primer año del período de
excedencia, los certificados serán' expedídos por la Unidad de Personal
del Departamento a que figura adscrito su Cuerpo o Escala, ° por la
Dircrción General de la Función Pública si pertenecen a las Escalas a
extinguir de AlSS o a los .Cuerpos dependientes de ·Ia Secretaria de
Estado para la Administración Publica. En el caso de las restantes
Escalas, asimismo dependientes de la citada Secretaria de Estado, tales
certificaciones serán expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio
u Organismo donde tuvieran su último destino definitivo.

3. Los méritos especifieos que se aleguen serán acreditados docu·
mentalmente, antesdc la fccha de finalización del plazo de presentación
de isntanóas. mediante las pertinentes certificaciones, justificantes o
cualquier otro medio fehaciente.

La Comisión de Valoración, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 14.5 del Real Decreto 28/1990, podrá recabar formalmente de
los interesados las aclaraciones o, en su caso, la documentación
adicional que se estimen necesarias para la comprobación de los meritos
alegados.

4. Quienes procedan de la situación de suspenso, acompañarán a su
solicitud documentación acreditativa de la ter'minación de su período de
suspensIón.

5. Quienes concursen desde la situación de excedencia voluntaria·
po!' interés particular, acompañarán a su solicitud declaración de no
haber sido separados del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas/

Quinta.-En el supuesto dé solicitar vacantes de una misma localidad
que se anuncian en este concurso, dos personas., aunque pertenezcan a>

distintos Cuerpos o Escalos. podrán condlC'ionar su petición. por razones
de conúY('l1oa lamiliar, al hecho de c;uc am has obtengan destino ("n este
concurso y en la mir"nla localidad, entendiendose, en caso (·ontr3rio,
anuladas bs pctKiol1cS formuladas por nmbas. ·QUlcne$ se acoJJn 3 esta
pelicíon ('ondi:':JOnaL deberán acompaúar a su ;n'>tJnu<) una fotocopia
de I:l pdición de la otra pane.

Sc:\Ia.-L:ls solicitudes para tomar parte en (":,tc COllCUr!.iO se dirigirán
;¡ la Suusl.'C[etaria del Mimstcrio de Asuntos Socialc~ (Dirección General
Trcmen y de Servidos). ajustándose al modelo publicado como
anexo III en esta Orden y se presCntarán en el plazo de quince días
hábiles..1 contar'desdc el siguiente al de la publicadón de la prcsenlt'
cOll\'ocatoria en d ~{Bolchn Oficial del (sindo». en el Reg)stro General
del tv1mistcrio de Asuntos Sociales (calle José Abasen!, 39, 18003
r.,,1adrid), o en las oficinas o que se refiere el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento AdministrJtivo. Estas oficinas viencn obligadas, dentro
de las '\'l'inticu<llro horas a partir de su prcs(:ntarión, a cursar las
instancias reCibidas..

Scptima.-EI personal fllncíonJrio con alguna discapacidad, podra
instar. en l::! propia s.olicitud de vacantes, la adnptación del puesto o
puestos de tr;:¡bajo solicitados. siempre que ello no suponga una
moddic<ll'lón sustancial en el contexto de la orgaOlzación. la Comisión
de Vakr:lClÓn podrá recabar del interesado, en entrevista personal. la
informaClón que estime necesunJ. en orden a la adaptación deducida. así
como el dICtamen de los Organos T('cnicos competentes. respecto_ de la
procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño
de las tareas v funcioncs del puesto concreto.

Octava.-l: El orden de prioridad para la adjudicación de plazas
vendrá dado por la puntuación total obtenida seg.ún baremo de la base
tercera.

En caso de empate en la puntuación total, se acudirá. para dirimirlo,
a la tota! olorgada en los nléritos específicos.

Dc p('rsis.tir el empate, se atendcni a los siguientes criterios, por
ordnc de prioridJd: t>.-1ayor puntuación otorgada en la valoración del
trabajo dcsarro.llado. mayor tiempo de servicios efectivos prestados en
cualquicra de las Administraciones Púhlicas, grado personal.

2. No podrán tenerse en cuenta las solicitudes que hagan refetencia
a puestos dc trabajo incluidos en el anexo 1 que, de acuerdo con la
valoración de los cOITespondicntcs méritos, no alcancen la puntuación
mínima tolal que. para méritos generales y específicos, respectivamente,
se scñala en la base tercera 3.

Novcna,-Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por:

El Subdirector general de Servicios.
Un vocal en representación de cada uno de los Centros Directivos a

los qlle figuren adscritos Jos puestos convocados.
Un representanh~':de la Subdirección General de Servicios, que

actuará como Secretario.'
Un representante de cada una de lJS OrganizaCiones Sindicales más

rcprcsentativas en el Departamento.

Los miembros de la Comisión -deberán pertenecer a grupos de
titulación igualo superior al ex.igido para los puestos convocados y
posean grado personal o desempeñen puestos de nivel igualo superior
al de los Convocados. -

Asimismo se podrá solicitar a la autoridad convocanle t:.l designación
de expcnos que, en calidad de asesores, actuarán con voz pero sin voto.

Dcrima.- l. Los traslados Que se deriven de la resolución del
presente concurso, tendrán la consideración de voluntarios.

2: No ~ admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias. .

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, con
anterioridad a la finalización del plazo posesorio, se hubiera obtenido
otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso deberán
comunicarlo, por. escrito, al órgano que se expresa en la base sexta.

Undécima.-l. La presente cQnvocatoria. se resolverá por la Subse·
cretaría de Asuntos Sociales, en un plazo no superior a dos· meses, a
contar desde el dia siguiente al de finalización de la presentación _de
instancias y se publicará en el «Bo!ctin Oficial del EstadQ)).

2. En lJ Resolución se expresará necesariamente" el puesto de
origen del personal al Que se le adjudique destino, con indicación del
Ministerio, Comunidad Autónoma de procedencia, localidad, nivel de
compkmento dc destino y grupo al que pertenece, así como su situación
administrativa de procedencia, cuando sea distinta a la de acth:o.

El plazo de toma de posesión del nue"o destino obtenido será de tres
dias hábiles si radica en la misma localidad. o de un mes, si radica en
distinta localidad.

El plazo de toma de posesión comt::Jlzar¡] a contJr a partir del día
siguiente al del cese, que deberá cfectu;¡rsc dentro de los tres dias hábiles
siguientes a la publkación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado)), asi como el cambIO de la situación administrativa
que cf.l cada caso corresponda. Si la resolución comporta el reingreso al
s<:rvlClo activo. el.plazo de tome: de posesión deberá contarse desde
dICha publicación.

UlS personas. que obtengan. destino cn el presente concurso y
hubieran tomado parte en cualquiera otros que se hallen pendientes de
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resolución, deberán pescntar pOl" escrito en el momento tle la toma de
pose",i'>n -de aqut.'J destino. una relación identificatíva de los concursos
en que hubieren participado, dirigida a la Dirección G~ncral Técnica y
de SerVIcios.

El cómputo del- plazo para el cese se iniciará cuando finalicen los
permisos o licencias que, en su caso, hayan sido. concedidos a los
interesados, que estarán obligados a dar trasl:tJo, por escrito, de dichos
permisos o liccocias. al órgano al que hace referencia la base sexta de
esla convoca tona.

La Subsecn:tarlJ del Departamento de origen, podrá. no obstante.
acordar la prórroga de su cese por necesidades del servicio, ha~ta veinte
días hábiles. debit'ndo comunicarse esta, a la Dirección General Técnica
y dc Sen'ieios (Subdirección General de Servicios) de! Ministerio de
Asuntos Sociales.

Asimismo, la Subsecretaría de Asuntos Sociales podrá conceder
prórroga de incorporación de hasta veinte días hábiles si se tiene el
destino de origen en otra localidad y así se solicita, por razones
justificadas.

.'\. fin de facililar la tramitación de cuantos actos administrativos
afcctan o puedan afectar a quienes hayan sido seleccionados, estos

/

deberán aportar una copia compulsada de su expediente personal. i.lsi
como un certdicado del tiempo de servicIOs prestados o rcconm:iJ •.Y'>.

En la correspondiente baja de haberes debera expresarse la Jiqllid.:i
ción' o no de la paga extraordinaria en periodo de devengo. así como l.1
interrupción. en su caso. en la prestación de servicios.

Duodécima.-I, los destinos adjudicados serán comunicados a !as
Unid¡ldcs de Pesón~l de los Departamentos Ministeriales a que ti gura_n
adSCritos los Cuerpos o Eseala dependients de la Secretaria de Estado
para la Administración Pública, así como a los Departamentos u
Organismos de procedencia.

Decimotcrcefa<-la presente convocatoria y los actos derivados de la
misma. podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la ley de
Prot.'cdímicnto Adminístr:ltivo.

Madrid, 12 de diciembre de 1991.-P. O. (Orden- de 12 de enero
de 1989), el Subsecretario de Asuntos Sociales, José Ignacio Perez
Infante .

Ilmo. Sr: Director general Técnico yde Servicios.
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• RotlaciOr'lel conj"~ ¡Ñ.- _Exper~ en acciOflU de' /ot- ,
. blieas y privad_ n&CiotIIlU Y m~,pl'-,.","_en el

.xrrar>jt;ruoom~&n (N_ campo toClitl

~riade-di~.

.-
, , """"0 SUBSECltET_ 0í~1.d' Programo " .ro.... Al" EX" .. _Eumen, ntudíO '1 formulación • eap.MI'lCia &0 lIl&bofaciórl de ,

d. propl,ltStU _iN pala elt\IdiOl • intormn jIlrl~ .o-

I
UNIDAD ce. APOYO l. COOfdin.cib/l de lo Ktivi(U¡. m proyec1OI normatlvOI nado-

des intWnac:ionaIn en materia naln YCOtn\lllitaños ., n'IaWria

el, Asuntc$ SocWn. • 1'''lilAf de polItica sociIil

en 1. ComunIdad Eutopu Y en
el CclnMjO cM EutopL _ColiOCÍi¡lÍ6i'lWy'~"" 3

wmu Ot politicll toeitl 0CIfI\UtIl-

taria Ydel ConMjo de EufopL

• Amplios oonoc:imiMltos di iIlgIn ,
, "._..-

1

.. .. l.OC'UWl c:emo"'"""""" PUESTODETMMIO N.c.o. c.ESP. .oIlSCflIPOON DESCII\fOON llEl.PUESTO IEJ'ITOS PU<r.
~ "'-'ZAS .....,....,...... ANUAl. "" CUERPO """"'- "'", ,

"""'" """""""'-
Con~ T6cnlooIa " 1.1M.13l! A EX" loE. ·ñmcIoneIdf,~ Y .~.,-.cno. ,

.

afIOYCft ___~

GAlllNETE TÉCNICO "'e1ifq.~~ _NnpII&~ en Nnc:Iioneti 2

pla del QabiMta. cM~ yuamttacl6n.
~normatiWf;~

• Dir«leióft Y~á '"" .6rMfiCldIIl.

(1-,"0. trabafO- pMOMI

de nHtl inNriar.... 1dta'tIo"-' • NnpIit¡ experiefICia «1 Mi... 2

a-. ftICiÓn......~de

~ tiocnicoiurldk:o en la...........
•~• .., óifK:CiOtl Yl;II)OI'- 2

~ dinllc:i6tlo.~o. trabajo.

_Amplios cUhooimlMl1Ol 9l idio· I

mainglM

.~.

~
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NO NO """"""" <:em'C)"'""""'"
F'UESTO ce llW!AJO 1<= ~. """"""'" _ca.PVESTO .....,. ........

FIl.......... """"""" """- GIl .....,.. -.
• , """'" """"""""-

~ Tblcchl " 1.180(.l3ll • "''' >E .~o.tNutll!~ ."tIitflI;i6ft~",~
,

cad.tJa~~ MAl:MIlilíCUo~o

$UBOIPi&CClOH QENSAAl. .&tuQlot.'f~ -CE &STlJOOS Y
ssrADIsTlCAS • SeguimieIlIO Y <:lOOI'Cin.c:ión. • ~ll)to'.~lQoFran- ,

_~-n~_fn.o

06•• nfHIt m.olo.

~ SCárf! AccIó!\ $01:1•
y~~eonlqca- •~en~~l't'O- ,
~.Aufónomu;. ~ .stadlft~ ~:ill..

_ o telCii1t8.

.. O!n«:óón 'f OCIOtdhlWóJl oÚ fu

. - Opetacio...-a Esl.ldi~~,. .. EJ!pel'i'eMi, en P"':«O similv y ,
r'ali1:an ~ fa Subdí~ a.. en d¡r~d'p,,,,,ooal,

"arat\1f EStudiOt' y e.tadimeu.
.. Ct!1t...._

, , """'" """""""'-
""'Wa de $eI;::tibn " 303.'" ... "''' >E .~ y "'l*Yisibn d' IU .&~"~sis~

,
~ &t.QílllicQ oalO- ~Ia"OQf~l<ts._llENCRAl.
madir.cta4t: dut4 'l. otígftl

Oí: ESTlIOfOS Y """"""'" .~\IO$·de ~Slica. J

mAD!sTlCAS itúOrtrtttic:l~cad ••J.~
, . . ....

.e.:~en ~ntadi .. J
. .....

- .-·

-
-

1':' NO LDCAUOAD
CEN1llO"'""""'"

PVESTOCE,....., ~o. c.ES1'. 'llSCRPClON _ca.PVESTO .....,. F'lJHT.
P.AZAS ..-.EC.GFW.. """'- "" CUERPO """"" "'"

• • """""
SlJllSECOE1_

.JI;fe{a_~N24 .. - ... "''' >E .~.~Estad",.. .~ ... o ClpIomatunt MI s.,. ,
tlQotI yIo o. /rIvfttiq~ &:.I:litll. t:iotogla " v.l'ldu Económ•.

!SlJBOtPECclON QINEI=W,.
• CcncQmj_ rH !k:niua de 'OE ESTUOlOS Y ,

esrAOlsncAs ~S<xiaI .

.. Cooocimi~lln rH intOtmitie- ,
a(lIicad.a 41 Ja lnwstigac:i01l $ot:IaI.

.. Cllp«l."ga &Il ¡uliuci\';n d' "" J

t\lClÍQtI; .. lntorm.. sociO~;CQI.

-EI1trMsta.

, MACRlO
~- ~.de$olooci6tld. " 303.foo ... "'" '" • G4'Wón d' fa4iJ1ribueión '1 djfu.. ..&~. en PtinlOs"" 101 O

IPutl/ic:.aciQne, sión Qe lu p¡¡bliCaCtOn" del Ce- qua:l$ dflartolllM Utas funda_

SUSOfRECCION G!NERAL .
. p~to. n.. O' simiI_u'U,

IDE OOClIMENTAClON -
y PUSUCACIONES .. Control yj~6n de m;aoU · Cottocimienro de 1.1 G.'l!I6n A,d• ,

Y«Iladu ae ilIm¡;cén. mini$\l'fíWe.; CoolrJiuelOn y Ejeeu· Id6nd"¡~to.

·~Jl?e(lfetrtedeOOl'ltn-

~ Cl# dmfiá4QÓt1 jn$\ilueianal. • Cemoein'lllll'lll'a de i'1tofmille.&,. ,
• I'Iível !te 1,I8lWio, ~a/me{l-

•~ -o. la. Buott q., Oato1: Ó\I • ~ Jo~ oIlTIee.fI.:ra(li61t

~1n~llel> de l)uee de d.(O$ dlI alm-.

~.pft!I'llClCibna.lUd¡' ,,"~yWd"i,(IOflfeo-

~lItlltlsti~~y clófI de !lstIdOs pv.IltmÓQt jn$-

pIi~..,kU~a.co- liftleign",,"y~lW.e:lo-

m\l~yet1fo:a~tl11l1 lla""",Íos..
l,bl').

._"'- ,.-
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lO lO """'-"'" CElfTR) "'"""""" PIJESTO DET-..o N.C.l> c.ESP. """'"""'" t:JESCt9P'OOl DEL PUESTO MERTOS PI.Nf.

6RD ........ """""'"" ...... '"""'- • 0< OJERPO """"". "'""-

• , .....".., Sl:8SEC-e.vdA. $KntatioJ. Subdir.clOl' " ""0: o EX" .. .~propluáe~ •~ 8ft puPtG áe trac.;o ,
........ j~ incN)*ldo t&bONS infI> es. abogacia oel estado.

SaMCIO"""""'" rnücu. arctWo M ClOCurMntar

ci6rt • informn jvriclicos. • COlloeírnMnlOl y tratamiento de 2

WIl_jutIcSioD$ y~

.~ 1Illard\iY(l delnfo(· ,
mM jur\óioOl.

_T~Wgf. procno de tartos, 2- FfAmol Wofk, -'""'" m.
l.tJtU& 1,2.3.

......-.
-

-
.

lO lO """'-"'" camo"'"""""" PUESTODE_ N.C.l> c.ESl'. """"""'" DESCRlI'OOH ca.PUESTO ......,. PI.Nf.

ORO. ........ """"'"""" ...... AHUAL ... Qll!PPO """"". "'""-

• , .....".., 0IRECCl0N-. DiMIlDrfac.~-. " """" 1018 EX" .. • Aullpt lrltor'rNs lQbq uuntos .~en"~", ,
TécNCAYDE c.MV< lncluidoI en Iú~ del dla ----.:oco o. IaCot'llNi6no.~_ ~1l;1 *-&tado Y~ Y di!

ui.noAo DE NJOVO o-e¡o .. MlI\lmII, ...... .~.ifI~ 2
tMnte «1 el MI**' juriclIco. ~c»Iota-- ___o

• PfQtar~ IIu Oirw-
eíonn~ y Centros·OI. -lJoI(IoIaturao~ an ,

.
~ dIIl MlrIloIrwIo en la ala. """""bQraCIOn dtI di.,..) ¡le le, •
car....~ y pwtlciPC. con .-. ...._-
In. el la -.tloI'aolOn o. diIpl)tt-

.
cionn Que pu4Idan.-.:tlt .... -

mucuya~~

polIda. Mil'IiItiIdo de AIuntlIs.......
• Emitir in!QrmQrtI~ .tuac.lívKúIdn citadu qIIe la__

_ ~IIft~IIll.
__o

-
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NO NO '"""'-"'" ca<mo DOREC\'M) PUESTO CE TIWIAJO N.C-D. c.ESP. """"""'" CESCRIPClON DEl. PUESTO MEI<TOS """'.
"""

PWAS SUBll'REC- GIW.. - GR cueRPO ""*'". "'"
1. 1 MACAD 0RCCl0N............ ~.d.t """ 1M Adrni- '" 1.37"'" • ex" loE .~y~lnttflor ·Clno;cl6nyorvaniz.lci6n da 8q..... 1

Tá;NlCAYCE -- delolo~ ...-
SEI!'lClOS

• 0IN0ci6ny~deum. .&;~M.~&ll;Pei6nY~ 1

SUBClF!ECClON GEN8W. ~de~o.obru, gimen íntIotor deo~ Idmi-

CESEIMC10S suminlstJosy~ -
•~~aci6n Ygelltitm de pU'l- •&;~.., ¡Htlón I/llotmall. 1

mon/Q mObiIar1o • iIlmooiliallo; Ud.d.~.y~~,

mn-nU , ítlWnUJiQ.

•Conocim*'tot ftl gmén ¡Ilmo· ,
• 0iIw0ci6ny~ de per- bifilÑl Y palJimcnial d.t Estado.

Kmalá'~'~""Y

manMnlmienlO. • EIlplñolnda .., canlr&lCión d. ,
Obru Y$eMcios; ~.nci.

• Ejotn:Cia dio 1.. Ivncion" proto- en CqulIli06fl de matwiaI illVt!n.

coIarlu y~ públlcu. WlaibIt Yno~•.
lnttitllcionalM Oel Miftillt8rlo

•Elt~tn ~aQonnpubli·
,

'. Cal Y protoo;dQ.

• CIJASOS; la waIofar en 1Mrito.__J

~.I.i~,/

sobre Control á« InmoVilluckt

MatwIaI de '- ,ldmlniltraCíón del

lEItIdo ( &;ueIa de Haeillnda

->- .-

NO NO '"""'-"'" ca<mo DOREC\'M) PUESTO CE""'" N.c.D. c.ESP. """""'"'" llESCRIPQOH DEl. PUESTO MEI<TOS """'.
""" PWAS SU8DIREC. GIW.. - aa CUl!RPO """'"-

,
"'"

" 1 MACAD 0RCCl0N GENEIW. ..aMIa 1M s-Mcía de '" """" NE ex" loE •Pl~, orgAl'liUCión Ydi- '&~''''~''
,

Tá;NlCAYCE ObfaySu~ ~.ClOf'fI¡)rU.~ 0lIIMI'8tIdón en m&lWia de obras.

8SMClOS y ..-niniMJDt. obr'" lttatIIIMiO-

"" YmamenimiemO o.IlWnist.- .~• .., ltll'llitaci6tl da con- ,
SU8OIRECClON GENEAAL. "". U'a*li6n en~M MlVicilla.

CESEIMC10S
• ~'lWllt.mítación dio 00II-

,
htIiCi6n ltIl maMria da swnjni~... ,

• &paIienciaitll Tt,amitaci6n

- «lminit#atiVa ." general.

.ErtIflI,¡;su.

" 1 """"'0 0lReCCl0H GENEAAL Ccnsa¡erO/& Tknioola '" 1.184.136 • ex .. loE • Sabofación dad~n••de _UQtneillt\lr. en Oered'!o. ,
TtcN1CA YDE - l. 5IIb-=~'yde NUla Cv-

SEIMC10S gas del o.¡wamanlO. _&:peneneia en el du.mPfU'lO de ,
;NUtOS da tíml¡., naturalen

5UaolReeclON GENERAl. • Sttv4Io Y OOOI'dln*Ciól'l d.1p en 5ec'nWi.. GeMr,alea tktli·

OEINFORMES - cotlYOClltotiu par, l'QQnQftÍÓI'l l;Q '1 CettI10s SitrulatU.

_~a,

• Conocimíentoa y .~peri"'ci' en 2

• estudio. infoml. d. CUat!tOS lfWwtja de otgat1;udót! y rtgí.
. _leMItl tomMldaa pot ",.., ¡1.Iffd1(Q de 1.. ~mitlistra-

. lc.Cltpw)sSlI~a.l dones Públlcu.

-~.
• Conoclmietrto da derechO comu- ,

rritwIo YdefaCtIocom~

• CcrnoclmiMrta de ídklr,'", 1
~.>-

-entt-Yi-'
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.. lO
CENTRO"'""""""

PUESTODE,......, "<:.o. c.ESP. All$OOPCMJN -- -- _.
CAD Pl>Z.'S ~~ ..... ...... GR AOMQN. -.

13 , ""'''''' """""""'GENEIW. JiffWa cM SerYiCIO ót lO V71l... 'IB ex.. .. • EsIUClio '1 elabOl8Ciórl .. .... ·~e~ " •
rtcNICAYDE - pu_ á lnoluciOn de:~. o.-

"""""'" _~.aMs.

~~.I&l/Í. .~_~$R. •
SUBOlRECC!ON GENERAL • ~,~*,qu.¡. CU/WIi l.lotru~"á Infor·

DE lNFOAfr,lES Y o.rteho a.~. meso~.I:t.~ju·

.-.
• RelICÍC/I'lU con lc. Tt!bunaIeI.
Mini_ict. Y~ OflJanivlO& 'E1l~

- del &ladQ.

"
, """"'0 0lRECCl0H GENERAl. ~!'I. a. Seeción de ?~- " 3OJ.""

AJe ex.. .. • E1abo1'KiOn del&Il~a. • &:perieflcia .n confecci6l'l y ae- ,
rtcNICAYDE wpuwosyProglamu". Pr,wpunto oel ~llttaIMnlO '1 wallUOiOn ¡;le fictlu plasup_

"""""'" _Or;",fImoti~ Wia«l~de~

OFICINA PRESUPUESTAAlA - Elabof.aóny~d••~. • ex!*,~cia en~ de tra- ,
~~n~d'~~OMlpr. bajc.m~"" hojas de eilQUlo.

SI.lpuestariu.

• E>tplrienóia en atlilitil y progra- ,
l'Mdón~

- &p.n.ncH de vn minimo de dot ,
afio. "" ~adón Y gntibn--.

· exp.n.naía en eIabOfK:i6n de ,-.-

lO lO LOCAlJllAD
CENTRO ""'"""""

PI.ESTO DE YRAllAJO "c.o. c.ESP. AOSCRiPC<lN I:ESCRIPCICN DEL PUESJO ~ "'"".b.o. ....... '"""'REC. ....... ...... GR CUERPO AOMON "'"
"

, """"" ~- JeofM,.o. s-ci6n es. " ....,. '" ex.. .. .~y""",.1o& ·~de. mInimOo.dOl ,
"",""y DE ~y~ ~"oa*'cMl~ .."" iIIatIoOnCíón '/ QMllOn

"""""'" ~'/-~ ... --0FlCINA PAESUPUESTAFIlA ·~en~y_ 3

". ·Elabor-=l6n,~'1_ tuaIlluci6no. fichU~

k*:ióndelol~. _..--- '~,,"~'iM'''' .-
, ba,íOt "*'** tlofM de otiCuIO..-

.

'. ,
""""" ~.......... Conujt;ron TtenlaohI lO U84.1311 • ex.. ... •DiMI'Iod.~. s-¡;. ·~ *' p!&nific&06ll, ve. 3

DE""""" SOClAI. O.N.a. y$.itl lcion••. ~SoáIin. tiOn,~y~"

progratMlde SeMciIX·~.

_DEAPOYO •~ y.-guimlellto 0._
ptOglatT'iU alb••liCio .... por •~ en "¡Dorl.. aan ,
el Mini$1ltriO o.~ $ocli&IeL O.N.G.

·OeMfto'lorg~.Cur· •~"" cIIMl\o.b'lfta-
,

. _de~

_.

_Coordlnací6n~ otWl en- -1rlgIb yIo frMto64. ,
tlcSacin púbIaa., ptlvedM'"

cionIId-. oon 101 pnagrwnuf. .-
nanci&óos fX1# •~ a................
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NO NO """""'" ca<TRO l>RECfM) PIJESTO CE""""" N.C.D. c.aP. .oDSCAPClON llESCl'lPCO<ca. P\JESTO .......,. PIMT.

b.o ......... SUllOlREC.-. '"""- "" ClJER'O """"'. "'"

" • """"" CORECClONGENElW. .-..¡a~ $eJMcio O.N.a. '" ""'" ... ex" .. • 1'Jamila:!ión Y;ntiór\ " .~ •~ao dlplomedo/a.., 2

CE N::ClOH socw. '1Slb '11:ion.. ~_cM~< "".....
L/HDIlO DE N"O'fO • l!Ifoml" ~iItnD '1 Ev.w. ·e.~ M\ ClftlÍÓIt aámini.. 2

ci6n de los progr_~ non yKICWlÓITIiC& de'.~

dos a h\tIkd.lu~ _de~"~o-

ri..MI MlnIsNrio de MumoI So-
_...-- ·Ex~..,l-.~dl 2
iIltotmI$ Tknico-jljrlcl~

• CotIoeimiemo lD Hg\litniento y 2
...alllaCi&l di progtamu..-

" • """"" CORECClON--. -"'-ff; Tknicloia " ,300.t8O ". ex" •e •eabor~ di iltlomlM Ydocu• • PubliUdonal sobn Accí6tl So- 2

CE N::ClOH socw. IMIlUlCÍÓft de ílldoie' técrllco .., cioll.

milllfla de .-.cci6tl Soc:iII, qua

UNlOAO oe APOYO ..-qui_ Wl anili" de fuantes · Exparianeia en pnparar docu· 2

, cs.1nfotmacó6n di car.iclar g<II'le- mentc:lt~ I aetlviOIOn

'" públICU (dtlwrws,~

1tC,) diano.~.

• OlpIomatllll .., Trats.jo $ocUI, " 2

Sociologfa, " PtiooloQIL

.~deirlgl"Y/O!l'an- 2

• (Niwl 1/10)..
.~lJta.

. .

.

NO NO """""'" GaITJ!O l>RECfM) PUeSTO CE""""" 1<= c..... .oDSCAPClON GESCfW'UC+l OEL PUESTO .......,. PIMT.

""". ......... SUllOlREC.-. '"""- GR. "'"""" """"" "'"
•• • """"" CORECClON GENERAL ~'$$Iccítm O.N.a. " 202.'" ... ex" .. •T~ yGastión de Upllo .~..,QQtIón de Su!> 2

CE N::ClOH"""" ySub.>Oi;¡¡n. lMmndeSu~. --
UNIOAO CE APOYO •~~urn.nto '1 &&1-. • &:periancia .., Prog,..",.. ,la 2

CiOft de PI'ogt_di SeNlcios s.Mc:ios SoeiaIaL......
•~a en *"illi6" d. lll~r· 2

- m_

. • &1lIII&Ción '1 s-quiml.nto " ,
Programas..

.~m._.
'" • """"" rAAEeelOH GeNEAAl.. ~!ade~On " 202.'" ... ex" .. - Aulizat inlormls da~ jurl· · ExCeli.ncia.., ~abonu:iQnde ,

CE ACOlON """" ~ toen liCNaciones d. tunda_ ¡ntomIes d. carm.r jurídico ...

clonn In 'Ilación con -' ,,¡..-.:ido m.-tari. d" Pl'otIClCrIOO.

. SUSOlReCClON GENeRAL ti.. Protectorado d" Estado.
OE COOPEAACJON SOCIAL _E><par;,..,c:ia .., ~'tlQrac;6nd., ,

, yrurELA ·eacor_ pt'Qpulstal d' 'esolu· ~.stald. "lKlluci6n y tr.",;·

cí6n.., .mil••. W06n d' ••padi..,lft.

I-
• """-amiento l4cnico-juridloo ;\ · &P4'n.nc.a en "Iacion" oon •-.. inSl!Naones " panicular".

" Ucenciatua " dlplomaMa en •-.
• Memoria. ,
• EMre\IiItL
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NO NO l.OCAUllAD CENTllO"""""'" PUESTO DE""""" ..CA c.ESP. ADSCRPCIOH DESCAPClON ca. PUESTO MEMOS """.b.o. ......... SlJ8OOREO. GlW.. """"- GIl. CUERPO """"'"" -.

"
, """"" lliRECClON GENEIW. ~dÍII"""'Ólt .. 1.184.1311 • ex" '" • OiNlCCión del AtM. de Pl'o;ram,u • &;~",,*",..de.óít*> 2

DE ACCION socw. -- PIioIo .. SeNlaíOIi~ Oión.~~

SUSOlFlECClOH GeERAL ·Gni6n.,~~ieo •Oornwo(le r.glftyIo~' ,
DE""""""" DE

de Plogramu Piloto lH~

SERVICIOS SOCIAl.ES -- .~..,gntióny""¡- 2
o

ciár\ de pRlgtamU d.~

• Cooper.ción con Cortwnidaón :IOCi*. níWl E:uIdo ye.u
~,~1,;QQ-

- lqyO.N.G. ·Ex~..,g.S1iórt~
,.................

• Qxl,dirnu:ión d. los Programu
Europeos de Se<vici<n SOci.;.&. - Elrl*'*'cl..~ _,"'ación con ,

- Comunídadn AoItónomu. CoI-
poracionM~ yO_N.G.

·&~ ItIlgasti6n de P!'o- ,
Ilfamuát SeMciot SocíaItI

-Ennvi•.

22 , ""''''''
lllRECCIOH _

JeWaSeMcio .. ...... N8 ex" '" - 0íMfI0A de Siltsmu y MocMIDs • ExpeMncia. ... 1rabajo&áe iI'lW- 2

DE ACCION socw.. -- o. EvthtIoi6n o. F'foglamu de 1ft lOOial yfo Qlllulal con~.

i
SeMl:Ooa SooI....~.

SUSOlRECClON GENERAl.. - -~ W1 t60nielade iJ"'" 2

DE""""""" DE
Ilbrl'l~.

SSMCIOS """"""
•~ ynlcnciOno. Pro-

o - ·~"'reIl1CÓ~oon 2

"....
• Pr.-Mi6n Y aplklIcl6n de mecfioI •

~-.:num-. .~..,~oon 2
o

. ~Aut6rlom"'fCoJ·..........-...._.
o

NO NO l.OCAUllAD
CENTllO """""'"

PUESTODElRASAJO ..CA c.ESP. .....,."..",. DeSCfIPaOH oéL PUESJO MElITOS """.
ORD ....... """"""GlW.. ....... GR CUERPO """"'"" -.

ZI , """"" ClAECOONGENEIW. JMM s.c:oório. AccI6ft ' .. -'" N8 ex" .. •~.&luc:lloe.~ • Dominio Ul Jclloma Franck. 2
DE ACCION socw. .....- _en........~.... • DomInIo del~ lrJQIk 2--DE""""""" DE .~-~-

,
SSMCIOS soews 0.0---

.~.,*polfllQaade 2
~ SocIaJ en el,," inlilma-.......

•~~ en dOcufMtl'-Cl6n ,
de kit~ o.la c.e.e. en 1M-

,
NfIa de AociOn Soca! 'f SIl'W:iOt.......

.- -
o

.

,

o
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lO lO """'-""" e:amo"'"""""" PUESTO CE""""'" N.c,o. c.ESP. """"PClON DESCRlI'ClON Del. PUESTO MEmOS """.
CAD. ........ SUBOlREC. GFlAl. ANUAl. GA. CUEl>'O """'"

.

"'"

"
, MAOAIO ClfONA DE ASUNTOS ~. Secci6rl N 1.... " 303.180 "" EX" ... • GMtión adminiatro..a.~ .~entaIMI~

,
socw..es ~y~~.". _.-.""""-. MAOAIO • ~llQl&'" g..u6n adll'lirQ. ,
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Nfiu relac:ionadaa con la. diWrl-

!a. l/u. del CM9&It&IMnlO.
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socw.ES r.cho o Cenciu Eoon6micu. ,

-Coofd;~ de lu &CCÍOn.t '1
NAV,"", ~"aclminll1l'&tiyu"'1& •Conocirrn.ntcs adtnlniar.u-. ,

, "'- _&~ en MgUum.nto d<t ,
- Estudio 'aadíltico. illlolmÜico aooionn de oonvenlot y progra-

~ 1.. .ccionn 000fdin8du por _M
m_

,.~...""""- _lu""d.~..- pública 1M~ • Conoc:imien~ estadIJ\:iCOS. in- ,
"'ioa. progrMIU Yaocionn ,... --,
~ con la v-Mlo.- - Experíenclia.., dnoc!On YoÓor' ,

diNci6n ele gn¡poa lNmar'IOl.
l, .-

.

.

lO lO """'-""" e:amo"'"""""" PUESTO DE TFWIoU) N.CJl. e.ESP. .oDSCAPClON tlESCFIPClON Del. PUESTO MEmOS P\JNT.
CAD......... Sl.IBDlAEC.~ ANUAl. GR """"'" """"'. "'"

3D ,
"'""" 0NSTlTVf0 CE LA $ecntaI~~. "
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.~.~. ,
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. to.~"adecuado '~lIIlardliwoy~
,.

topona iiiiCh¡¿¿ltiatho.

_do_
• ConocimientO • Idioma. 1.- ,

. /

• En1rwíItI;.

"
. , - 0NSTlTVf0 CE LA ~¡. ca SefViCiO lSe " """" "" EX" AE •a.boraci6n.~. oontroI '1 ·~entÓ1y~encia.en ,....... Gt.tión EoonOmlc& Yf*. ..guímltnte del P!DupufttO Gn1lón~ica Yprnupun-

gimen m.ricr. - .-
SECRETARIA GENEfW.. -~iucI6l\ y QOIlIrol lMl r6gl.

~l\;m.riar. .CoNIo=im~o.~ ,-•~1Uei6n de la 1ClMd«l..

,.If; iomta o. Com9t.. y MnI •ConocIimiento o. OOIlWlllidld ,
o. -*a.ción. v-wy~

•~ yCOlltlOl "las n.- '~«I~Y ,
~-~~¡. plMiflcaclón~ ...,..- •CDnocIm~ ele itIfol'lMtlcL ,

• EntNvíIla.
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lO lO l.OCAUl>OIl ce<mo ""'"""'" PUESTO DE""""'" Ilc.o. c.ESP. "'"""""'" CESCI'II'OOH DEl. P\JESlO MERrOS ""'.
OAl FUZAS """""'"" ........ ........ GI\ CUEl'lPO """"'. "'"
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- Oonodm;;"'to de' icliamu.eoe. .n .-ItciOtl 00f'l 03iJ¡:lOsieionu

á.luce.AA.
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-enw~d.~.&~~

....-.cionv '1 Oisalto a.¡ w<¡lllim~,,- · Entrft¡sta,
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,.
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.. .. """""'" """"'" lllAECTlI') PUESTO ce TRABUO H.C.l). c.!SP. """"""'" llESICi+QON OEI. PUESTO ......... PLHf.

ORO.IUZAS Sl!SllOREC. ..... - Go. CW!PO AOMOH. "'". .

"
.,

""""" 0HSTmJT0 De LA Jet.Ia es. $KeióI'\ es. ,. "'-,., NO EXlI >E •Tt~.GM1i6n 't ..guimo.n. • Ol¡)lom~ en Tm..;o S/:JQaI ,
""""" """"""'" tDde~ o~~ dipIomatUta tfI

"""""'.
SUB01RECClON GENEFW. •Of;lWIíDeiOIl de Cut-.
OE~ • ~*,1JaIMMliótl. gn- ,

tOn Y Mgl.llmóeMode~

.il~

• Expe<ierlcia en lll'gatliu<;:iÓfl c:a ,
o,¡¡toil ca fomI.clón.

-
• Co"lOCi..u.n~ Q& illlorrl\tl<ta y ,

manttol'imienlO y ",;oIQtaeiOll o.
Suu oe o.tos • ~iY&l de \1$1I.

- ric.

o CQrlooimifMot¡ a. temu r.Jaeio- ,
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.~tta.

"
, PALENCIA 0HSTmJT0 De LA . Jiftela es. Sot=ón ClOEM " "'-,., NO EXlI >E • Cootdinacíón de 11I intormadOn .lJcenci&Il.l" o Olplornantr& en 3

loIWER YgnU6n Otl CenlIo de lntol'ma- """"'"ci6n de kit~ de 11I Mujw.

$U6OlReCClON GENEM. •~ en atenci6tl al pi¡bliQo. 3

De eo<lP!RAClON
. '~'IWI¡Xállt"lilO*'"

,
-.c..oclaIn y *"al~

~00It"Mujer•

.-
.

.. .. """""" """"'"0lAI!C!N0 "'"""'De""""" H.C.l). c.!SP. """"""'" tlESCHI'iXh DEL PU!STO ......... PLHf.

""" IUZAS ~- ..... ........ GIl. .CLOlI'O AOMOH. "'".
" 1 GlJON INSITMO De LA ...... $KloI6ft CI:lEM " ,.,.'" NO EXlI >E •~ delalnfllm'l.clón .~ o DiploInatI¡nI_ ,

. ........ ygRllOnOllc.ncro..~ -ó6n••o-a.-.........
sullllll'ECCOOH_ •~ _1IIInC:iÓn -' pübllco 3

De~.
.~y=eei:.... i... en ,
__~yllmat""

~ oonla Mujtr•

.-
.

-,

.
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ANEXO H

• IMINiSTERIO:

_-JI 1,-- _
./DIIe., •••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••.•..•.••.••..•.•••••••.•...•.•••...•••••••••••••••••.•••••.•••••..•••••••••.••••
CARCO: o" ••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••'••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

CERTIFICO: Quf aeliÚ" los 8l'ltec:edentes cbrantn ft1 esU Centro. d funcionario abajo indicado ti,~ acreditados los sl;uientes

e.tretllOs:

1. CAlOS PERSONAlES
Apellidos Y NOft'bre: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• D.N.t.: ••••••••••••

Cuerpo o Escala: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••.•••••••••••••• Grupo: •••••••• N.R.P.: ••••••••••••••••
Adntniltracl6n a t. que pertenece: (1) ••••• Titulaciones Acadéinlc8$; (2) .

. 2. SITUACION ADMINISTRATIVA

Servicio Activo Servicios Especiales

O O.
Servicios CC.AA.

Ofeeha traslado: •.•••••••••• O
SUSplN1sión firme de flAlCiones: fecha termi·

nación p!!!riodo suspensión: ., ••••••••••••••

(xc. votuntarla Art.29.3.Ap. Ley 30/84
Ofecha cen servicio activo: ::: .

OOtras sit~c:lones;

3. DESUNO

, b.c~ncla para el cuid.do de hijos, articulo 29.4. Le.,. 30/84: Tama posesl6n

OúltilllO destino def.: •••••••••• Fecha un servicio activo: (3) .

3.1. DESTINO D~fINITIVO (4)
Ministerio/SecretarIa de Estado. Organismo, Deteqaci6n o Dlrecci9n Perif~rica, Comunidad Autónoma. Corporación Local: •••

•••••••••••••••••••••••••••••••• ¡, ••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

D~i~i6n del Puesto: ••••.•••••••••••••••••••••••..•••••..•••••••••••••••.• _••••••••••••••••••••••••••••••••••• r ••••••

Loeallchtd: •••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••.• fuha 'toma posesi6l'1: •••••••••.••••• Nivel del Puesto: ••••••
3.2. DESTINO PlOVISIONAL (5)

a) Cemislón de Servic.ios en: (6) •••••.••••••••••••••..•••• Denaninac:i6n del Puesto: ••••.•• ; ••••••••••.••••••••••.•••••••

Localidad; ••••.•••••••••••••,•••••••••••••••••••••••••••• fecha tOlNll posesión: ••.•••••••••.•.• Nivel del ~ue$to: ••• ' •. '
b) Reingreso con carácter provls.i anal lI!n ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

localidad: •••••••••••••••••••••••••••.•.••'•.•••.••.•••• fecha tOl'lMl posesi6n: •••.•..••••••••• Niwl del Puesto:
e) Supuestos previstos en el arto 27.2. del R~. de Proy.: Por cese o remoción del puesto Por supresión del puesto. ... . O O

4. MERITOS (7)

4.1. Grado Per.onal: _ fechacC/tlSot ielación:
'.Z. Puestos d!s~ excluido el destino actual: (9)

Oenominac:t6n ScJ:d. Gral. o Unidad Asimilada

(5) •••••••••••••••••••••• ~ ••••.•••••••••• _ ••••••••••••

11....,.
Centro Directivo Nivel C.D. (A~.Meses.Df.s)

............ . .

.......... . .

.............................. . .
4.3. eurloS luperados y que-vuarden relación con el ~sto o ~stos solicitados, exigidos en la eonvocatoria:

Curso C*otro................... ~ -
••••••••••••••••••.s,•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

............................................................ . :' _.. ~ ,

recol"loddos ~ ia Actninistración dtol Estado. AutÓl"\Cm.l o loeat. huta la fecha de publica'4.4. Antigüedad: Tiempo de servicios

ci6n de t. convocatorta:
Adn6n.

................

.............; ..

... .

C~rpo o Esca (a

lotal afios de servicios: (10)

Año• Dlas

CfRTIFltACION que expido a ~tlci6n del Interesado y para que surta efecto en el concurso convoeado por ••••••••••.••.••••••••

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• de fecha •••••••••• _•••••••••••• B.O.E' ••••••••••••••••••••••••••••••••

OBSERVACIONES Al DORSO: SI

O
NO

O
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Observaciones (11)

(firraa y Sello)

t N S T R U e e r o N E S

(1) Elpecificar le Admini.traci~a t. ~ ~rtenece el c~rpo o Escate. ~ilizando ta, siguientes .i,l••:

e Administración del Estado
A Aut~lc.

L Local
S • Seguridad soeial

BüE núm. 304

(2) Sólo cuando consten en al e~lente. en otro caso, deberán acreditarse por el Interesado ~iente t. documentación
pettinente.~

(3) Si no hubiera tranlcúrtido ton año desM ta fecha del cese deberé c~t '_nterse el apartado 3 ••).

(4) Putstoi' de trabajo obtenidos por conc.uno. llbr. esesignación y ~vo ingreso.

(5) S\4'Uf:ltOS de adscripción pl"O'Ihlonal por reingreso .1 servido' activo. comisión de .ervteios. y tos_previstos en al
.rt. 27 ~l Iqtemento~~ por R.O. 2811990. de,15 de enero (B.O.E. del 16).

(6) si ... de.~i\ar. Y\ puesto en cOl'Ilalón de nrvldOI se c~'l hnent.,.,". t8llÓiin. tos cletos del p,lNto al que esté
acfscrho con e.riele,. definitivo el fW'Cionlrlo. expresados en el apertado :J.,.1.

(7) No se curplllnentar6n 101 extrenos no edgldo. expresamente' en .laeonvoe:atoria.

(a) De haUarae el .·reeonoc:l.lento del grado en tr..JtKi6n, el interesado deber' aportar certlflcael6n expedida por el
Or,ano competente.

(9) lot que fituren en.el expediente referidos a los últllllOs cinco años. LOI interesados pod,.6n ltpOrta,. 'en tU calO.

certificaefones acredltatlva. de tos restente. aerviclos que hubieran prestado.

(10) Si el fl.nCfONlrlo cCllrPletar. '" • entre la fedla de p,blieaef6h de la convocatoria)' la fecha de flnalizeei6n del
plazo de preuntaci6n de Instancias, debtr6 hacene conatar en Observaciones.

(11) Este recuadro o la perte no utilizada del .Ismo deber' cruzarse por la autoridad que certifica.
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Solicitud de participación en et concurso para la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de Asuntos Sociale. convocado por
()rden de- .••_ r 80Ietln Ofk:lal del Estado .0" ).

DATOS PERSONAlES

Primer ~8llldo ( Segundo Apellido Nombre

D.N.!. {):)micillo (Calle o plaza y número) Código Postal

LceaJldad Provincia -1 Fecha de nacimiento ITeléfono de contado (con prefijo)

DATOS PROFESIONAlES

Cuerpo o Escala , Número Registro Personal IGro""

S1tUad60Ad:::ttativac::~especjficar} ......,................................ TDenominac:lón del pueslo que ocupa

Nivel TGradO Fecha loma posesión puesto actual IMinisterio, ,Organismo o ~tonomía
, ,

localidad Provincia TSe acompaña petición (Base Quinta) •

OSI O No

PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA (1)

Orden N.Orden Puesto de uabajo , Nivel C. especifico Localid~d PrO'tllncla
Prefer. Convocat.

1

.
2

.'

3

4

5

Como discapacitado solicito la adapataci6n del I de los puesto / s de trabajo

RESERVADO AOMINISTRACION

Núm. """""""" I "......"..... I ...""....,," I

1. Mé_rlI08~sp~fi9ÓS 2. Grado 3. NiVel 4, Cursos 5. ktigüedad Tot~1 de plintos

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES
Calle José Abascal, número 39. 28003 Madrid

(1) En caso de solicitarse mAs de cinco puestos de trabajo, deberA acompañarse Anexo N.

(Lugar. fecha y firma)
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ANEXO IV

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

BOE núm, 304

ORDEN NUM.ORDEN PUESTO DE TRABAJO GRUPO NIVEL COMPLEMENTO LOCAl.lDAD
PREFER. CONVOCAT. ESPEClRCO

1

2 -
.

3 -
4

5

6

7

8
.

..

9

10
.

11

12
.

.

13 .

14

15 -

NOMBRE Y APEUUOOS •••...••...•.••.................•...........••••••••.:.••..•••••••••••.••.......•...•.

·D.N.l ••••_ ••.••.....•••.•••.•••_••..••..•...•...•.. (FECHA Y ARMA)


